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A R C O A . M A R E S

> Será un organismo autónomo en su gestión,
pero no en materia presupuestaria

[ Roclo ESQUIVEL LÓPEZ ]

C
on 32 votos a favor, del

.PAN y del PRÍ, y l ien
contra, particularmente
del PRD, y ninguna abs-

tención, las comisiones unidas de
Hacienda y Crédito Público y de Go-
bernación de la Cámara de Diputa-
dos aprobaron ayer sin modifica-
ción alguna el dictamen de la Ley
Orgánica del Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática
(ENEGI), a través del cual se le dará
mayor autonomía técnica y de ges-
tión, pero no presupuestal. -

Además de que se establecerán
los apartados en los que se reser-
vará información, principalmen-
te la relacionada con la seguridad
nacional, con base en la Ley de la
Transparencia de la Información.

Tras una larga disputa, prin-
cipalmente del Partido de la Re-
volución Democrática (PRD), en el
sentido de que la autonomía que
se le otorga al EMEGI sólo es "a me-
dias", al quedar fuera la parte pre-
supuestal, el dictamen fue apro-
bado y será turnado al Senado de
la República para su aprobación-
en el pleno en lo general y regre-
sarla a la Cámara de Diputados
para su aprobación definitiva.

Pese a los intentos perredistas
de detener la votación, incluso ba-
jo el argumento de si es o no válido
reconocer las firmas en el acta de
diputados no presentes, la mayo-
ría panista y priista se impuso al
final de la jornada.

En el momento de la votación,
con 24 a favor y 8 en contra, los
presidentes de las comisiones de
Hacienda y Crédito Público, y de
Gobernación, lorge Emilio Estefan
Chiriac y Diódoro Carrasco, res-
pectivamente, sumaron 9 votos
positivos de diputados no presentes
pero que habían dejado su firma

REPRESENTANTE. Gilberto Calvillo, titular del INEGI.

en el acta del dictamen, avalando
los cambios" legislativos al INEGI.

Ello generó protestas y la banca-
da perredista dijo que entonces ha-
bían tres votos más de ellos en la
misma situación, "pero en contra",
De esta forma la suma total dio 32
a favor y 11 en rechazo, con base
en la reglamentación interna de
la Cámara de Diputados que auto-
riza reconocer las firmas en el acta
de diputados no presentes.

Más tarde, el presidente de la
Comisión de Gobernación, Diódo-

ro Carrasco, defendió que no es ne-
cesaria la autonomía presupues-
tal del INEGI, toda vez que la propia
Cámara de Diputados es la que
analiza, discute y aprueba, en su
casa, las partidas públicas federa-
les, lo cual significa una vigilancia
legislativa sobre los recursos.

"La discusión en torno a la au-
tonomía e'stá perfectamente re-
suelta, el EMEGI es un órgano autó-
nomo desde el punto de vista técni-
co y de gestión, no se presupuesto
que lo aprobamos en el Congreso".

EDUARDO MÉNDEZ VITAL

Hará amparos contra gravámenes
propuestos en la reforma: PWG
[ NOTIMEX ]

• La firma PricewaterhouseCoopers (PWC) estima
que existen elementos para interponer amparos con-
tra algunos de los impuestos propuestos en la reforma
fiscal del Ejecutivo, al considerar que violan los prin-
cipios de proporcionalidad fiscal y equidad.

El socio legal fiscal de PWC, Eduardo Méndez Vital, ar-
gumentó que si la propuesta de reforma no se modifica
se recurrirá al amparo contra la Contribución Empresa-
rial a Tasa Única (CETU), el Impuesto contra la Infor-
malidad (ICI) y el Código Fiscal de laFederación (CFF).

En un foro de análisis de la reforma fiscal que el Eje-
cutivo envió al Congreso el pasado 20 de junio, dijo que
si la iniciativa se aprueba tal y como fue propuesta, exis-
ten argumentos para esgrimir en contra de la CETU y él
ICI, porque violan el principio de proporcionalidad.

'Aparentemente con las negociaciones y pláticas con
las autoridades y el Congreso habrá situaciones que se ten-
drán que modificar, de lo contrario creemos que hay ele-
mentos importantes" para interponer amparos, dijo.

La CETU que sería pagada por las empresas y las
personas físicas con actividad empresarial, propone gra-
var con 19 por ciento los ingresos después de deducir la
inversión y la adquisición u renta de los bienes y servicios
independientes utilizados para generar esos ingresos.

JUAN GUERRA OCHOA

La CETU terminará sepultada,
anticipa diputado perredista
[ Rocío ESQUIVEL LÓPEZ ]

• El Partido de la Revolución Democrática (PRD) ade-
lantó "cristiana sepultura a la CETU" (Contribución
Empresarial a Tasa Única) y afirmó que la bancada de
este partido en la Cámara de Diputados impulsará
reformas al Impuesto Sobre la Renta (ISR) para que di-
cho gravamen sea progresivo, además de tapar los
agujeros que permiten la evasión y elusióh fiscales.

El diputado del sol azteca Juan Guerra Ochoa
sostuvo que si la CETU no considera el pago del Se-
guro Social y del Infonavit, se estará afectando al
sector social de la población.

"Para nosotros estas dos medidas son cruciales,
por la sencilla razón de que los asalariados ya están
tributando bien, y la pequeña y mediana empresa
también lo h,acen".

"GOLPE DE MUERTE". Entonces, agregó Guerra
Ochoa, sería "un golpe de muerte a la pequeña y
mediana empresa".
' - Recriminó que Felipe Calderón que autonom-
brara el "Presidente del empleo" yi"no puede ha-
ber una medida para destruir a la pequeña y media-
na empresa, que son las que generan el empleo"
en este país.

Roberto del Cueto,
subgobemador de Banxico

inalmente salió humo blanco en la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión.
Ayer aprobó la designación de Roberto del Cueto Legaspi co-

mo Subgobemador del Banco de México, para el periodo que conclui-
rá el 31 de diciembre de 2014.
Del Cueto obtuvo 28 votos a favor y 7 en contra.
Estos últimos del Partido de la Revolución Democrática (PRD).
Los votos a favor fueron de todos los partidos representados en el
Congreso.
Sin duda la designación tiene un voto positivo plural, salvo por el
PRD, que a todo dice no.
Hasta ahora Roberto del Cueto venía desempeñándose como pre-
sidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el principal
órgano regulador del sistema financiero mexicano.
Y a partir de la aprobación de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, Roberto del Cueto, de manera inmediata dejó de ser
presidente de la CNByV y comenzó a ser miembro integrante de la jun-
ta de gobierno del banco central.
Sin duda la designación de Roberto del Cueto como subgobemador

es una buena noticia para Banxico.
Su ratificación fue relativamente rápida.
Hay que recordar que previamente se registró
el penoso episodio con el que fue rechazado pa-
ra el cargo Carlos Hurtado —hoy flamante fun-
cionario del BID—, víctima de una venganza
personal de Manlio Fabio Beltrones.
Además en términos futuristas la designación
de Del Cueto lo coloca en la posibilidad de rele-
var a Guillermo Ortiz Martínez, en la guber-
natura del banco central.

El presidente Felipe Calderón tendrá que escoger entre dos opciones:
Mantener a Guillermo Ortiz Martínez, con quien ha llevado una sa-
na relación institucional.
O designar a Del Cueto como gobernador de Banxico.
Pero para eso todavía (altan algunos años.
Ortiz Martínez está en su segundo periodo como gobernador de Ban-
xico, pero puede aspirar a otro.
Su primer periodo ftie de enero de 1998 al 31 de diciembre del 2003.
Tomó posesión de su segundo mandato el 1 de enero 2004 y termi-
nará el 1 de diciembre del 2009.
O sea que faltan todavía dos años y medio para que Calderón en-
frente la disyuntiva.
La Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en su ar-
tículo 28, dice que los gobernadores del Banco de México son elegi-
bles vari as veces.
La Ley de Banxico dice que son elegibles para nuevos periodos y
condiciona a que no sean mayores de 65 años de edad.
Para el año 2009, Guillermo Ortiz Martínez tendría 62 años y
consecuentemente sería elegible para otro periodo al frente del
Banco de México.

ROBERTO DEL CUETO, SUEÑO HECHO REALIDAD
Para Roberto del Cueto su designación y ratificación por el Congre-
so como subgobemador del Banco de México hacen realidad su sue-
ño de toda la vida.
Tan sólo hay que recordar su renuncia al banco central cuando Er-
nesto Zedillo decidió nombrar como gobernador de Banxico a Gui-
llermo Ortiz Martínez, con lo que de un plumazo derrumbó las aspi-
raciones presidenciales del actual banquero central.
Habría que decir que en la circunstancia, para Ortiz Martínez su
designación en el banco central no era lo que más deseaba, pero el
tiempo le dio la razón a Zedillo.
Cuando fue nombrado Guillermo Ortiz admitió tener sentimientos
encontrados.
En los hechos, Ortiz se ha convertido en el mejor gobernador del Banco
de México e implícitamente le ha hecho un enorme servicio a México.
Independientemente de sus aspiraciones personales a la Presidencia
de la República, Ortiz Martínez, por su inocultable perfil neoliberal, se-
guramente nunca hubiera llegado.
Del Cueto tiene una larga trayectoria en el propio Banco de México
iniciada en 1973 donde llegó a ser director general adjunto de 1990
a 1994.
Posteriormente íue director general de Banco Nacional de México (Ba-
namex)¡ de 1996 a 199 7, y luego fue consejero y presidente de los co-
mités de riesgos y de auditoría en el Grupo Financiero Scotlabank In-
verlatde!999a2006.
En 199 3 encabezó al grupo de trabajo encargado de elaborar la iniciati-
va de reforma constitucional para dotar de autonomía al Banco de Méxi-
co, así como la correspondiente a la vigente Ley del Banco de México.
A su salida deja pendiente el objetivo de dar mayor autonomía a la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
Ahora le locará \\evar\a adeVanle a GuiUermo Babatz,, que ayer íuc
nombrado presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
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